
Miércoles 7 septiembre 1988

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Vacante un puesto de trabajo de esta Universidad que se indica, este
Rectorado, en uso de las competencias que le vienen otorgadas por los
artículos 33.1, i), y 123.3 de sus Estatutos, aprobados por Real Decreto
861fl985, de 24 de abril, ha resuelto anunciarlo para su cobertura
mediante el procedimiento de concurso, previsto en el artículo 20.1, a),
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, moditicado por el artículo 1.0 de la Ley 23/1988, dc 28
de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la
Función Pública. •

Las solicitudes, dirigidas a este Rectorado, se presentarán en su
Registro General (Pabellón de Gobierno de la Universidad Complu
tense, Ciudad Universitaria, 28040 Madrid), ya sea directamente o por
cualquiera de los medios previstos en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince días contados a
partir del día siguiente al de la fecha de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)).

Podrán tomar parte en el presente concurso, los funcionarios de
carrera de la Adm:nistración del Estado de los Cuerpos o Escalas
calificados en el grupo A o B, articulo 25 de la Ley 30/1984.

La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:
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1.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por años
completos de servicios, hasta un máximo de tres puntos.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la superación
de cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación directa
con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo que sc solicite,
convocados por cualquier Centro Oficial de Formación de Funcionarios
en los que se haya expedido diploma y certificación de asistencia y/o. en
su caso, certificación de aprovechamiento: 0,5 puntos por cada curso
hasta un máximo de dos puntos.

1.3 Titulaciones académicas.-Por poseer titulación/es académica/s
relevantes para el desempeño del puesto de trabajo: Dos puntos.

A efectos de equi"'alencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efcctos, debiendo citar a continuación de
la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia y el
«Boletín Oficial del EstadO) en que se publica.

Por desempeño actual de un puesto de trabajo de idéntico contenido.
inferior en uno o dos niveles a los del puesto que se solicita: Cuatro
puntos.

Por desempeño actual de un puesto de trabajo superior en uno o dos
niveles. igual nivelo inferior en uno o dos niveles en una unidad con
funciones iguales a las de la unidad del puesto que se solicita: Tres
puntos.

Por haber desempeñado ininterrumpidamente durante dos o más
años puesto de trabajo de idéntico contenido al que solicita: Dos puntos.

Por haber desempeñado durante un periodo comprendido entre uno
y dos años un puesto de trabajo de idéntico contenido al que solicita: Un
punto.

B.

RESOLlJCfON de 9 de agosto de 1988. de la (Jnü'ersidad
Complutense de i.Uadrid, por fa que se anuncia para su
cobertura. mediante concurso, un puesto de Jefe de Servicio
(nivel 26).
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l. ..\féritos preferentes

1.1 Valoración del trabajo desarrollado.

1.1.1 Por niveles de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, hasta un máximo de tres puntos, distribui
dos de la forma siguiente:

A estos efectos se computaran los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se
computarán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse a-la·
finalizaCIón del plazo de presentación de instancias a que hace mención
la hase sexta de la prcsente convocatoria.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles al dcl
puesto que se concursa: Tres puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto que se concursa: 2,50 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
que se concursa: Dos puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto que se concursa: 1,50 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al del
puesto que se concursa: Un punto.

1.1.2 Por no tener experiencia en la misma área de trabajo que la
del puesto que se solicita: Hasta un máximo de cinco puntos, y de
acuerdo con los criterios, excluyentes entre si, siguientes:

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de idéntico
contenido, superior en uno o dos niveles o de igual nivel a los del puesto

'que se solicita: Cinco puntos.

2. Méritos no preferentes

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos que se
expresan por cada puesto de trabajo en la que figura en la columna
«Méritos no preferentes-puntuación máxima)) sin que en ningún caso su
valor total. por puesto de trabajo, puede ser superior a 10 puntos.

Los méritos alegados por los concursantes serán acreditados docu
mentalmente.

Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta por el
Gerente general de la Universidad Complutense de Madrid, quien la
presidirá y cuatro vocales: El Vicerrector de Coordinación, el Vicege
rente general, el Jefe del Servicio de Personal de Administración y
Servicios y un miembro de la Junla de Personal, que actuará como
Secretario.

La puntuación mínima para la adjudicación de la plaza será de 10
puntos.

Madrid, 9 de agosto de 1988.-EI Rector, Gustavo Villapalos Salas.

Méritos no preferentes
Número

do Localidad Centro directivo Grupo Nivel
plazas Méritos Puntuación

1 Madrid. Unidad de Contabilidad y Presu- A-S 26 Experiencia y conocimientos de Contabilidad 6
puestos. Analítica.

Experiencia probada en materia de infonnática 4
contable.


